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De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la solicitud 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo demandante la 

subsane en el siguiente sentido: 

1. Por tratarse de un proceso declarativo que propende el pago de determinadas 

sumas de dinero, por concepto de perjuicios, la parte demandante realice el juramento 

estimatorio en la forma que prevé el artículo 206 del C.G. del P., toda vez que “[q]uien 

pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o 

mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 

correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. (…)” 

Si se trata de daño emergente y/o lucro cesante, se recuerda que “[d]e acuerdo con 

el art. 1614 del C.C., que se aplica tanto a la responsabilidad contractual como en la 

aquiliana, los perjuicios patrimoniales o materiales se dividen en daño emergente y lucro 

cesante cuando un bien económico (dinero, cosas, servicios) salió o saldrá del patrimonio 

de la víctima; por el contrario, hay lucro cesante cuando un bien económico que debía 

ingresar en el curso normal de los acontecimientos, no ingresó ni ingresará en el patrimonio 

de la víctima”1. 

 2. Aporte la constancia de haber agotado la conciliación extrajudicial como requisito 

de procedibilidad (Art. 38 ley 640/2011). 

 Lo esbozado, atendiendo que la parte demandante no solicitó la práctica de medidas 

cautelares. 

 3. El accionante deberá acreditar la calidad de apoderado judicial que aduce 

ostentar, pues revisadas las documentales aportadas no se evidencia prueba documental 

de tal menester. 

 4. En el acápite de pruebas inclúyase la dirección electrónica de la testigo Luz 

Helena Salazar. 

Para el efecto y mayor claridad, intégrese en un solo escrito la demanda con la 

subsanación ordenada en mensaje de datos (Art. 6, inc. 3 Dto, 806/20), y téngase en cuenta 

que el artículo 90 del C.G. del P, prevé que el presente auto no es susceptible de ningún 

recurso. 

Notifíquese, 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Tribunal de Bogotá, sala civil, auto del cinco (05) de septiembre de dos mil catorce (2014). Rad: 11001 31 03 037-2008-

00294-01. M.P. JULIA MARÍA BOTERO LARRARTE. 
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